
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA 
Creada por Ley 1009/96 de fecha 03 de diciembre de 1996 

Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales 
  

 

 

 

Sede Encarnación. Abog. Lorenzo Zacarías N° 255, c/ Ruta 1 Km 2,5. Telf.: (+595 71) 211533 

Sede General Artigas. Colón y Bobí sobre Camino a Ñu Guasú, Barrio N° 4. Telf.: (+595 743) 20264 

Sede Natalio. Tavarapé y Enrique Harms, Virgen de Fátima, Km 10. Telf.: (+595 765) 206066 

Sede San Pedro del Paraná. Mariscal López y Saturnino Prieto, Barrio San Francisco. Telf.: (+595 742) 20151 

 

Convenios Vigentes con Instituciones Privadas 
 

Convenio Marco para establecer una alianza 
estratégica, que se constituye en marco legal para el 
desarrollo de las actividades a ser emprendidas en 
forma conjunta, y así, unificar sus capacidades y 
competencias por medio del intercambio de 
conocimientos y experiencias. Establecer espacios de 
Formación Académica, de Investigación y de Extensión 
en el área de plantas industriales, acopio, desarrollo 
nacional, sustentabilidad e innovación. 

Arrozal SA- UNI 

Convenio de Cooperación Interinstitucional  para 
establecer un vínculo interinstitucional para coordinar 
acciones tendientes a la contribución en actividades 
académicas, científicas, de investigación y extensión; la 
formación y perfeccionamiento de recursos humanos; la 
prestación de servicios en las áreas de sus respectivas 
competencias; y, la utilización de equipamientos e 
infraestructura. 

INCOOP  UNI 

Colaborar en el fomento de la cultura emprendedora, 
además, establecer vínculos fluidos de comunicación 
de modo a activar y mejorar la colaboración entre las 
partes en actividades científicas, tecnológicas, 
investigación, extensión, formación y perfeccionamiento 
de recursos humanos, y la prestación de servicios en 
las áreas de su competencia. 

Cooperativa del Sur 
LTDA - UNI 

Convenio Marco de Cooperación Recíproca  para 
coordinar acciones tendientes a la contribución en 
actividades académicas, científicas, de investigación y 
extensión, la formación y perfeccionamiento de 
recursos humanos; la prestación de servicios en las 
áreas de sus respectivas competencias; y la utilización 
de equipamientos e infraestructura 

FECOPROD Ltda - UNI 

Convenio para establecer un marco de actuación para 
la colaboración entre la FPTI-PY y la UNI en 
actividades de cooperación científica, cooperación 
técnica y cooperación académica, a través de la 
creación de oportunidades para estudios técnicos, 
actividades de investigación, fortalecimiento y 
capacitación, así como la apertura de canales de 
comunicación entre ambas instituciones. 

Fundación Parque 
Tecnológico Itaipú UNI 

Convenio Marco con el objeto de  coordinar acciones 
tendientes a la contribución en actividades académicas, 
científicas, de investigación y extensión, la formación y 
perfeccionamiento de recursos humanos; la prestación 
de servicios en las áreas de sus respectivas 
competencias; y la utilización de equipamientos e 
infraestructura. 

APROSEMP y UNI 
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Convenio Marco legal para las actividades a ser 
emprendidas en forma conjunta: Establecer espacios 
de Formación Académica y de Investigación en el área 
de plantas industriales, acopio, desarrollo nacional, 
sustentabilidad, innovación. Ejecutar programa de 
pasantías para los estudiantes de la UNI. Realizar 
Visitas técnicas. Realizar charlas técnicas en el área de 
producción y calidad. Coordinar las políticas y planes 
de acción. Desarrollar proyectos de investigación . 

Planta Apícola Flor 
Dorada UNI 

Convenio Marco para promover la cooperación 
académica e investigativa entre ambas instituciones, en 
áreas de mutuo interés, por medio del  Intercambio de 
docentes e investigadores, estudiantes graduados y 
miembros del personal técnico y administrativo; 
Desarrollo de proyectos de investigación conjunta; 
Organización conjunta de eventos científicos y 
culturales; Intercambio de informaciones y 
publicaciones académicas; Intercambio de pasantías; 
Intercambio de miembros del equipo técnico-
administrativo; 

Biosyntech SA -UNI 

Marco de Cooperación para coordinar acciones 
tendientes a la contribución en actividades académicas, 
científicas de investigación y extensión; la formación y 
perfeccionamiento de recursos humanos; la prestación 
de servicios en las áreas de sus recíprocas 
competencias y la utilización de equipamientos e 
infraestructura.  

Consultora Ambiental 
SUSTEMTAMB- UNI 

Convenio Marco de Cooperación para coordinar 
acciones tendientes a la contribución en actividades 
académicas, científicas, de investigación y extensión; la 
formación y perfeccionamiento de recursos humanos; la 
prestación de servicios en las áreas de sus respectivas 
competencias y la utilización de equipamientos e 
infraestructura. 

Consultora MAS 

Convenio Marco de Cooperación con el objetivo de 
coordinar acciones tendientes a la contribución en 
actividades académicas, científicas, de investigación y 
extensión; la formación y perfeccionamiento de 
recursos humanos; la prestación de servicios en las 
áreas de sus respectivas competencias; y, la utilización 
de equipamientos e infraestructura. 

Empresa Misionero SRL 

Convenio Marco de Cooperación para la colaboración 
recíproca en ámbito de interés mutuo y en beneficio de 
la población paraguaya para generar conocimientos y 
aplicaciones de estos en el Agro a través de las 
soluciones tecnológicas: KUROSU JOHN DEERE. 

KUROSU - FaCAF 
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El objetivo de este Convenio es coordinar acciones 
tendientes a la contribución en actividades académicas, 
científicas, de investigación y extensión; la formación y 
perfeccionamiento de recursos humanos; la prestación 
de servicios en las áreas de sus respectivas 
competencias; y, la utilización de equipamientos e 
infraestructura. 

UNI Y BIOTESÃI S.R.L. 

 
  


